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MICHOACÁN

Advierte INE que no

instalarán 140 casillas
Se trata de

comunidades

indígenas que
cuentan con

autogobiernos
se oponen

al sistema de

partidos políticos
GUADALUPE MARTÍNEZ

El Sol de Morelia

ORELIA. Al menos 140 ca-

sillas están en riesgo de no

instalarse en comunidades

indígenas de Michoacán

donde sus habitantes

cuentan con autogobiernos se oponen al

sistema de partidos políticos, confirmó el

vocal ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral (INE) en el estado, David Alejan-
dro Delgado Arroyo, luego de un diagnós-
tico de riesgo que realizó el propio Institu-

to tras las advertencias de los pueblos ori-

ginarios de que impedirán el ingreso de las

autoridades electorales, candidatos par-
tidos políticos.

En entrevista con El Sol de Morelia,
Delgado Arroyo señaló que los municipios
que no contarían con urnas en las próxi-
mas elecciones son Cherán, Nahuatzen,
Arantepacua, Paracho, Charapan, Quiro-
ga, Chilchota, Tingambato, Los Reyes, Zi-

tácuaro, Hidalgo, Uruapan, Ziracuaretiro,
Erongarícuaro, Pátzcuaro Salvador Es-

calante. Al menos, dijo, 50 mil ciudadanos

no podrán votar el próximo de junio en

estas comunidades, principalmente las
ubicadas en la Meseta Purépecha, que su-

man 35 localidades indígenas en 16 muni-

cipios del estado, con ocho distritos

locales siete federales. El titular del or-

gano electoral refirió que como ha sucedi-

do en otros comicios, se implementarán
estrategias de tutela de los derechos polí-
ticos electorales como el ubicar casillas

especiales.
En las elecciones de 2018, de acuerdo

con información del INE, fueron dadas de

baja 57 casillas que no pudieron ser insta-

ladas ante la negativa de los habitantes de

comunidades indígenas, mientras que en

2021 la cifra se elevó 89 urnas.

El vocal ejecutivo del INE adelantó que
se podrá avanzar en la definición de las

casillas especiales que serán instaladas en

las zonas más cercanas las comunida-

des, donde los habitantes se niegan al in-

greso de las mismas, aunque implicará un

gasto económico mayor, ya que se requie-
ren más personal equipo de cómputo.

Delgado Arroyo recordó que en las

elecciones de 2018, mil 118 habitantes de

Cherán decidieron acudir las casillas es-

peciales que se instalaron en municipios
cercanos, como fue el caso de Paracho.

Recientemente, el vocero del Consejo
Supremo Indígena de Michoacán, Pável

Guzmán Macario, manifestó que, de las

500 comunidades indígenas en el estado,
al menos en 30 de ellas (sin determinar
los nombres de éstas), serán las que no

permitirán la instalación de las casillas.
En Michoacán serán instaladas un total

de seis mil 512 casillas para el proceso
electoral de 2024.

El INE llevará
un diálogo para

sensibilizar las

comunidades sobre el

derecho político
electoral, informó el

vocal ejecutivo
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El INE instalará casillas

especiales




